
TIA
DE JUSIICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J A,l 1eS I 22 I 2022

ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado
de Morelos.

TERCERO INTERESADO:

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sa[a de Instrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Competencia -----
Estudio de la caducidad de la instancia

Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de enero del dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n úmero T J Al las I 22 I 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ cambio de titutar de [a

concesión de transporte púbtico con número de placas ,

y con número de folio del servicio púbtico local

con itinerario fijo (cotectivo). Se decreta eI sobreseimiento del
juicio conforme a lo dispuesto por e[ artículo 38, fracción V, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ante [a

inactividad procesaI en e[ proceso.
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EXPED r ENTE r J Al 1?S / 22/ 2022

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 20 de
enero del,2022, se admitió et 0B de febrero de2022.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado:

L "El ileqal camblo de
público con número de plocos con número de

folío del servicio público local con
itinerario fíjo (colectivo), toda vez que el suscrito en ningún
momento otorgue mi concesión o ninguna persono,

osimismo tampoco fui notifícado de ningún procedimiento
administrativo de cancelación, suspensión o revocacíón de la
concesión de mérito del cual soy la titular, tol y como lo
señolan el artículo 142 fracción I, ll, '143, '144, '145, y 146 de
la Ley del Transporte del Estado de Morelos." (Sic)

Señaló como pretensiones:

7) "La nulidod del acto administrativo por el cual el C. 

obtuvo la concesión de transporte público
con número de folio con número de

placas el servicio público local con itinerario fíjo
(colectivo), por encontrorse opegoda a Derecho [...] se me
restituya mi derecho declaróndose como única y legitima
titulor de la concesión identificada con número de folio

y con número de placas , toda
vez que el suscrito nunca cedí mis derechos a apersono

olguna, así como tompoco fui notificada de ningun
procedimiento administrativo de cancelacíón, suspensión o
revocación de la concesión del cual soy lo titular.
EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO
çOI IîITÔ DF MANFPA PF<ÞFTI Iñ<A OI I IJÕ trYI1AI IçTIELA Y

EN EL ARCHIVO DE CONCESIONES OUE OBRA EN LA DIRECCION
ilI RiDITA Ptr<Þtr'Tñ A I A FVI<TtrAITIA NtrI ÊYDtrnItrAITtr Ntr

CESION DE DERECHOS ENTREPARTICULARES DE LA CEDENTE

AL CESIONARIO 
2



\il TIA EXPEDT ENÏE 1 J A/ 1èS / 22/ 2022

, O LA REASIGNACION RELACIONADA CON LA

DE QUE SI EXISTE ANTECEDENTES SE AGREGUEN AL PRESEN TE

ASUNTO, ASIMISMO EXPIDA Y EXHIBA A ESTE H. TRIBUNAL

COPIAS CERTIFICADAS PARA EL EFECTO DE PODER OFRECERLO

coMo PRIJEBA EN EL PRESENTE JUtCtO DE NUL|DAD." (Sic)

2, La autoridad demandada compareció a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. Et tercero interesado compareció a juicio dando

contestación a [a demanda y exhibió et acta de defunción de [a
parte actora , por lo que por acuerdo

de fecha 23 de mayo de 2022, consultable a hoja 133 y 133

vuelta deI proceso, se instruyó interrumpir la etapa de instrucción

hasta en tanto se apersonaran los herederos o representantes de

la parte actora, por [o que con fundamento en [o dispuesto por

e[ artículo 169, fracción l, del Código Procesat Civil para e[ Estado

de Morelos, aplicable de manera supletoria a [a Ley de [a materia,

se les concedió a los herederos o representantes de [a parte

actora un plazo de noventa días para que se apersonaran en el

proceso a efecto de continuar con [a etapa de instrucción.

4. Por acuerdo de 04 de octubre de 2023, se certificó que en

e[ proceso se dejó de promover en el juicio por mas de ciento

veinte días naturales, considerando [a última actuación que

implica impulso procesalde fecha 23 de mayo de2022, en [a que

se [e concedió a los herederos o representantes de [a parte actora

un plazo de noventa días para que se apersonaran en e[ proceso

a efecto de continuar con [a etapa de instrucción, [a que fue

notificada a través de [a cédula de notificación personaI det 02 de

junio de2022, sin que se advierta desde esa fecha promoción que

implicará impulso u ordenación procesal en e[ juicio, por lo que

se consideró que se actualizaba [a inactividad procesal, a[ haber

transcurrido e[ término de ciento veinte días que establece e[

artícuto 38, fracción V, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, ordenándose turnar [os autos para resolver [o

conducente.

TR]BUNAI DE JUfidA ADI4INISIRA'IIVA

DEL ESÎADO DE MORELOS
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EXPED I ENTE TJ Al FS I 22 / 2022

Co iderac n J u ríd ica

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fa[tar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de ta constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política del Estado Libre y
soberano de Moretos;1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso
B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica delTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; 1,3,7,38, fracción V, 85,
86, 89 y demás relativos y apticabtes de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Estudio de la cad ucidad de [a instancia.

6. De[ anátisis a las constancias que integran los autos, se
desprende que [a parte actora en et presente juicio dejó de
promover en e[ mismo por más de ciento ochenta días naturales,
[o que ha originado [a caducidad de instancia.

7. Et artículo 38, fracción V, de [a Ley de Justicia
Admir¡istrativa del Estado de Morelos establece:

"ARTICULO 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:

t. . .1.

V.- Por ínactivídad procesal o falta de promoción det
demandante durante el térmíno de ciento ochenta días
naturoles.

1.,1."

8. Et artícuto transcrito, establece que procede et
sobreseimiento det juicio por inactividad procesaI o fatta de
promoción del demandante durante e] término (ptazo) de ciento
veinte días naturates.

9. se estabtece [a sanción a[ demandante por incurrir en
inactividad procesal; pero no se establece, e[ momento a partir

4



WI TIA EXPED r ENTE T J Al 1aS / 22/ 2022

det cual empezará a correr dicho plazo, ni las condiciones que

deben cumplirse para que se configure [a misma.

10. Por [o tanto, se procederá a tomar en consideración [o

dispuesto en et Código Procesal Civil vigente en e[ estado de

Morelos, de aplicación complementaria a la ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

11. La supletoriedad señalada, encuentra su sustento en [o
siguiente:

12, La Suprema Corte de Justicia de [a Nación, ha establecido
tos requisitos para que opere la figura de supletoriedad, los

cuales consisten en:

a) Et ordenamiento legal a suplir establezca

expresamente esa posibilidad, indicando [a ley o normas que

pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento
establezca que aplica, totaI o parcialmente, de manera suptetoria
a otros ordenamientos

b) La ley a suplir no contemple [a institución o las

cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o,

aun estableciéndolas, flo las desarrolle o las regule

deficientemente;

c) Esa omisión o vacío legistativo haga necesaria [a

aplicación supletoria de normas para solucionar [a controversia o

e[ problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a

cuestiones jurídicas que e[ legislador no tuvo intención de

establecer en [a ley a suplir; y,

TRIBUNAL DE,}USTICIA ADMINISTRAI]VA

DEL ESÍADO DE MORELOS
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d) Las normas aplicables supletoriamente
contraríen el ordenamiento legaI a suplir, sino que

congruentes con sus principios y con las bases que

específicamente [a institución de que se trate

no

sean

rigen

13. Los anteriores criterios fueron tomados de [a siguiente
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jurisprudencia:

SUPLETORTEDAD DE LAS LEYES. REQUTSTTOS PARA QUE
OPERE. La aplicación supletoria de una ley respecto de otra
procede para integrar una omisión en [a ley o para interpretar
sus dísposiciones y que se integren con otras normas o

principios generates contenidos en otras [eyes. Asi para que

opere [a suptetoriedad es necesario que: a) E[ ordenamiento
legaI a suptir establezca expresamente esa posibitidad,
indicando [a tey o normas que pueden aplicarse
supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que

aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros
ordenamientos; b) La tey a suptir no contemple ta institución o

las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrotte o las

regu[e deficientemente; c) Esa omisión o vacío legistativo haga

necesaria [a aplicación supletoria de normas para sotucionar [a
controversia o e[ probtema jurídico planteado, sin que sea

vátido atender a cuestiones jurídicas que et tegistador no tuvo
intención de establecer en [a tey a suptir; y, d) Las normas
aplicabtes supletoriamente no contraríen e[ ordenamiento
tegat a suptir, sino que sean congruentes con sus principios y

con las bases que rigen específicamente [a institución de que

se tratel.

14. Ahora bien, para estar en apt¡tud de determinar s¡ en e[ caso

se sat¡sfacen los requ¡sitos establecidos por [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación en [a referida jurisprudencia, es necesar¡o

acudir a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y

Código Procesal Civil para e[ Estado de Morelos.

15. A[ respecto, ta sanc¡ón por ¡nactividad procesat, dentro del
Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, [a encontramos
en e[ artícuto 154, que a ta letra dice:

"ARTICULO 154.- La caducidad de Ia instancía operará de pleno

derecho cualquiera que sea el estado del juicío desde el

emplozamiento hasta antes de que concluya Ia audiencia de

pruebas, alegatos y sentencia, si tronscurridos ciento ochenta

1 Registro: 174301. Novena Época. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ta

Federación y su Gaceta. Tomo: XXIV, septiembre de 2006. Mater¡a: administrativa. Tesis: 2a./J. 130/2006. Página:
262. Época: Décima Época. Registro: 2003161. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Libro XVlll, Tomo 2, marzo de 2013. Materia: constituciona[. Tesis:
2a./ J. 34/2013 ('l 0a.). Página: 1065.
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díos hóbiles contados a partir de lo notificación de Io (tltimo

determinoción judicial no hubiere promocion de cualquiero de

las partes que implique impulso u ordenación procesal. Los

efectos y formas de su declaración se sujetorón a las síguientes

normos:

I.- La caducidad de Ia instancia es de 'orden púbtico,

irrenunciable, y no puede ser motería de convenio entre los

partes. El Juez la declororó de oficio o o petición de cuolquiera

de las partes, cuando concurron los circunstancias o que se

refiere eI presente artículo;

Il.- Lo caducidod extingue el proceso, pero no lo pretensión, en

consecuencia se puede iniciar nuevo juício, sin perjuicio de lo
dispuesto en la fracción VI de este ortículo;

lll.- Lo caducidod de lo primero instoncia convierte en ineficaces

Ias actuaciones del juicio y los cosas deben volver al estodo que

tenían ontes de la presentación de la demanda y se levantorón

los emborgos preventivos y coutelares. Se exceptúon de lo
ineficacio susodicho los resoluciones firmes sobre lo

competencia, Iitispendencia, conexidad, coso juzgada y
legitimación de los litigantes, que regírón en el juicío ulterior sí

se promoviere. Las pruebas rendidas en el procedimiento

extinguido por coducidod, podrán ser invocadas en el nuevo, si se

promoviere, siempre que se ofrezcan y precisen en Io forma legal;

lV.- La coducidod de la segunda instancio deja firmes las

resoluciones apelodos. Así Io declororó el Tribunol de opeloción;

V.- La caducidod de los incidentes se cousa por el transcurso de

ciento ochenta días hóbiles contados o portir de lo notificoción

de Ia úItima determinoción judicial, sin promoción que implique

impulso u ordenación procesal ol procedimíento incidentol; Ia

decloración respectiva sólo ofectoró o las actuaciones del

incidente sin oborcor las de la instancio principal aunque hoya

quedado en suspenso ésta por la admisión de oquél;

Vl.- Pora los efectos del Código Civil, se equipara ol desistimiento

de lo demanda Io decloración de caducidad del proceso;

VIl.- No tíene lugar la declaración de caducidod:

a) En los juícios universoles de concursos y sucesiones, pero sí en

los juicios con ellos relacionados que se tromiten
índependientemente, que de aquéllos surjan o por ellos se

motiven;

b) En las octuaciones de procedimíentos poroprocesales;

c) En los juicíos de alimentos;

WII.- El plazo de Ia coducidad sólo se interrumpiró por
promociones de las portes o por actos de las mismas, reolizodos

ante outoridad judicial diverso, que impliquen impulso u

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ADMINISÍRATÏVA

DEL ESIADO DE MORÊLOS
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ordenoción procesal, siempre que tengan relocíón inmediota y
directa con lo lnstancio;
IX.- La suspensión del procedimiento produce Io interrupción del
plazo de la caducidad. La suspensión del procedimíento tiene
lugar:

o) Cuando por fuerzo moyor el Juez o los partes no pueden

octuor;

b) En los cosos en que es necesario esperar la resolución de un
proceso previo o conexo por el mísmo Juez o por otros
autorídades;

c) Cuando se pruebe ante el Juez en íncidente que se consumo Io

caducidad por moquinociones dolosas de una de los partes en
perjuicio de la otra;y,
d) En los demós casos previstos por la Ley;

X.- Contra Io declaroción de coducidod o denegación de ésta sólo
procede el recurso de queja en los juícios que no odmiten
apelación.

En los juicios que admiten la olzada cobe la apelacíón en ambos
efectos, Si la declorotoria se hoce en segunda instancio se

admitiró la reposición. Tanto la apeloción como la queja Io

substanciarón con un escrito de cada porte en que se ofrezcan
pruebas y una oudíencia en que se reciban, se alegue y se

pronuncie resolucion. Contra la negotiva a lo declorocíón de

caducidad en los juícios que iguolmente admitan la alzada, cabe

Io apelación en el efecto devolutivo con igual substanciación;y,
Xl.- Las costas serón o corgo del actor; pero serán compensables

con las que corron a cargo del demandodo en los casos previstos

por la Ley y ademós en aquellos en que opusiere reconvención,

compensoción, nulidad y, en general, las contrapretensiones que

tienden a variar lo situación jurídico que privoba entre las partes

antes de la presentación de lo demonda."

16. Mientras que [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, establece [a sanc¡ón por inactividad procesal en la
fracción V, del artícuto 38.

17. Así en [a Ley que r¡ge e[ presente proceso en particular e[

artícuto 7", que perm¡te [a pos¡b¡t¡dad, a falta de disposición

expresa, y en cuanto no se oponga a [o prescrito en tal [ey, [a

aplicación supletor¡a det Código ProcesaI Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos, a[ tenor de [o siguiente:

I
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"Artículo 7. Los juicios que se promuevon onte el Tribunal se

sustanciarón y resolverón con arreglo a los procedimientos que

señalo esta Ley. A falta de disposíción expreso y en cuanto no se

opongo o lo que prevé este ordenomiento, se estoró a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil paro el Estado Libre y
Soberono de Morelos; en materia fiscol, ademós o la Ley General

de Haciendo del Estodo de Morelos, el Código Fiscal del Estodo

de Morelos, lo Ley General de Hocienda Municipol del Estodo de

Morelos, y Io ley o decreto que creo un organismo
descentralizodo cuyos actos se impugnen; en moterio de

responsobilidod de los servidores públícos a Ia ley estotal en la
moteria, en Io que resulten oplicobles."

TRIBUNAL DE JUSTIüA ADMINISTRANVA

DEL ESTADO DE MORNOS
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18. Ahora bien, y siguiendo

Suprema Corte de Justicia
jurisprudencia 2a./ J. 34/2013
todos y cada uno de los

supletoriedad tratándose de

cont¡nuación.

las directrices señaladas por [a

de [a Nación en [a referida
(10a.), en e[ caso se conf¡guran

requ¡s¡tos necesar¡os para [a

leyes, como se demuestra a

19. Et primero de los requisitos señalados se cumple

satisfactor¡amente porque, como se acaba de señalar, [a Ley de

Justicia Administrativa, se prevé que a falta de norma expresa

será ap[icab[e supletoriamente el Código ProcesaI Civit para eI

Estado Libre y Soberano de Morelos, siempre que su aplicación
no se oponga a [o prescr¡to en [a ley que regulan el juicio

administrativo deI Estado.

20. En segundo lugar, también se encuentra colmado el

requisito establecido en el inciso b), consistente en que [a ley a
suplir no contemple [a institución o las instituciones jurídicas que

se pretendan aplicar supletor¡amente, o aun estableciéndolas, no

las desarrolte o las regule de manera deficiente; en este punto,

como se prec¡só, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, si bien señala [a sanción por inactividad y e[ periodo de

tiempo que debe transcurrir, pero no señala dentro de que etapa

deljuicio se puede producir la misma.

21. Por último, se satisface

suptetoriedad, consistente en

e[ cuarto requisito para [a

que las normas aplicables

9
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suptetoriamente no contrarían e[ ordenamiento [ega[ a suplir,
sino que sean congruentes con sus principios, en tanto que el
Código Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano de Morelos
establece como causa de caducidad del proceso [a inactividad
procesal, e[ cual obedece a un fin constitucionalmente válido
consistente en [a consideración de orden púbtico de que los
juicios no permanezcan inactivos o paralizados indefinidamente,
sin cumplir [a función para [a cual fueron instituidos.

22. En los términos de la mencionada jurisprudencia, la
aplicación supletoria de una norma no puede condicionarse a que
proceda sólo en aquellos casos en los que [a ley a suplir prevea

expresamente ta figura jurídica a suplirse, ya que dicha
interpretación puede tener como consecuencia delimitar [a

finatidad que persigue dicha institución, que es auxiliar al
juzgador en su función aplicadora de la [ey para resotver las

controversias que se [e someten a su consideración.

23. Por tanto, es dable concluir que las hipótesis que se señatan

en e[ Código Procesal Civit para e] Estado Libre y Soberano de

Morelos para que se configure [a caducidad de la instancia, es

apticabte suptetoriamente a [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos, ya que dicha figura jurídica tiene por objeto
poner fin a [a indefinición de tales juicios por inactividad procesal,
para salvaguardar el principio de seguridad jurídica.

24. Por [o gu€, reatizando [a complementación entre ambas
legislaciones, se obtiene que [a sanción establecida en e[ artículo
38, fracción V, por inactividad procesal, se configura cualquiera
que sea e[ estado en que se encuentre e[ juicio desde el

empXazamiento hasta antes que de que concluya [a audiencia de
pruebas, alegatos y sentencia, no se haya efectuado ningún acto
procesaI ni promoción que imptique impulso u ordenación
procesal durante un ptazo mayor de ciento ochenta días

naturales.

25. Las razones de fundamentación en que descansa, en el
presente asunto, es decir, eI sobreseimiento por inactividad

10
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procesa[, atendiendo a las legislaciones antes mencionadas, son:

l. E[ hecho de que tanto el demandante no promueva

nada en eI proceso durante cierto tiempo, estabtece una

presunción racional de que no es su deseo llevarto adelante, de

que han perdido todo interés de continuar [a contienda, y de que

sólo por desidia o por otros motivos no han manifestado su

voluntad de darle por conctuida.

ll. Los procesos pendientes por tiempo indefinido
producen daños sociales:

a). Mantienen un estado de inseguridad e

incertidumbre a los intereses tanto económicos como morales
que son materia de la contienda, y las relaciones jurídicas que son

objeto de [a litis, así como a las que de ellas dependen, con

trastornos evidentes en [a economía socia[.

lll. Es irracional que un juicio en el cua[, durante años,

no se ha promovido, puede surgir de nuevo y dar nacimiento a

nuevas incertidumbres, gastos, pérdida de tiempo y de energías,

inseguridad jurídica.

26. En e[ presente asunto, ha operado [a causa de

sobreseimiento de [a fracción V, del artículo 38, de [a Ley de

Justicia Administrativa abrogada, por [o siguiente:

27, Et sobreseimiento -caducidad- se fundamenta en [a

presunción razonada de que a[ no promover las partes nada en el
juicio -durante ciento ochenta días natura[es- están

demostrando su falta de interés en que subsista.

28. Asl, tomando en consideración QUê, a partir de la

notificación personaI de ta úttima determinación judiciat, que fue
realizada e[ día 02 de junio del 20222, tas partes en e[ presente

juicio dejaron de promover en e[ mismo por más de ciento veinte

días naturates, se actualiza la caducidad de instancia, pues no

2 Conforme a las cédulas de notificación personales consultabte a hojas 134 y 135 det proceso.
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ex¡ste promoc¡ón de las partes que implique impulso u

ordenación procesa[.

29. Atendiendo a la supletoriedad antes señalada, tenemos
que [a sanción por inactividad procesat *caducidad- operará si

transcurrido ciento veinte días "hábiles" contados a partir de [a
notificación de [a úttima determinación judicia[, no hubiere
promoción de cualquiera de las partes que implique impulso u
ordenación procesal; haciendo [a actaración que, en e[ caso de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, en su

artícu[o 38, fracción V, se estabtece días naturates.

30. Para sustentar [o anterior, se cita e[ siguiente criterio de
jurisprudencia XlV.1o.A.C. J/14, Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Marzo de
2007, p.1466, número de registro 173092.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA NOTIFICACIóN A PARTIR

DE LA CUAL COMENZARÁ A CONTAR EL TÉRMINO PARA QUE
oPERE O PARA |NTERRUMP|RLA, ES LA RELATTVA A LOS

AUTOS QUE tMPULSEN EL PROCED|M|ENTO (LEG|SLAC|ÓN

DEL ESTADO DE YUCATÁN). La inactividad procesal que
puede determinar [a caducidad de [a instancia consiste en [a
ausencia de actos de imputso aI procedimiento, que se cumpte:
a) cuando [a inactividad es tota[, y b) cuando existe actividad
inidónea para producir et imputso aI procedimiento. En

consecuencia, la inactividad procesaI debe afectar actos
procesales propiamente dichos, puesto que se trata de una
paratización det proceso, es decir, para que pueda tener
eficacía [a interrupción de [a caducidad e[ acto de impulso debe
ser un acto procesat, como [o dispone [a tesis de jurisprudencia

1a./J.1/96, de [a Primera Sala de [a Suprema Corte de Justicia
de [a Nación, publicada en el Semanario Judiciat de [a

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo lll, enero de

1996, página 9, con e[ rubro: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA.

SÓIO ES SUScEPTIBLE DE INTERRUPcIÓN A TRAVÉS DE

PROMOCTONES QUE TIENDAN A |MPULSAR EL

PROCEDTMTENTO y NO CON CUALQUTER ESCRTTO

(LEG|SLAC|ÓN PROCESAL DEL D|STRITO FEDERAL).". En ese

tenor, a[ disponer e[ artícuto 53 det Código de Procedimientos
Civites del Estado de Yucatán, que los términos de [a caducidad

se contarán desde ta úttima notificación que se hubiere hecho

12
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a las partes, obviamente se refiere a [a de los autos que tienen
e[ efecto de imputsar e[ procedimiento y no a otros, pues no

son aptos para interrumpir el plazo para que opere [a
caducidad, como [o serían por ejemplo las promociones para

solicitar copias, autorizar a determinadas personas o señalar

nuevo domicilio, ya que tates promociones podrían

presentarse, invariablemente, una y otra vez, con el único

objeto de que su notificación interrumpa [a caducidad y

evitarla, sin tener intención de proseguir eljuicio; de ahí que [a

notificación a partir de [a cuaI comenzará a contar e[ término
para que opere [a caducidad, o para interrumpirla, es [a retativa

a los autos que imputsen e[ procedimiento.

31. En este orden de ideas, tenemos que a part¡r det día 02 de

iunio de 2022, a[ día 04 de octubre de| 2023 fecha en que se

em¡t¡ó e[ auto por la Primera Sala señatando que se actualizaba

[a figura en estudio, se computan un año, cuatro meses, y dos

días, [o que equivale a "cuatrocientos ochenta y nueve días

naturales" de inactividad procesal de las partes.

32. En efecto, eI indicado artícu[o 3B debe interpretarse

literatmente, ya que la palabra "naturales" alude a los días

conforme a los cuales debe efectuarse el cómputo
correspondiente, entendiéndose a [os días sin interrupción, esto

es, con inclusión de los días hábites e inhábiles.

33. Para e[[o, debe tenerse en cuenta que la figura de

sobreseimiento por inactividad procesal -caducidad- difiere de

otros plazos en los que se rige que únicamente se tomen en

consideración días hábiles, donde necesariamente debe acudirse

altribunaI a imponerse del contenido del asunto o realizar alguna

actuación, [o cual sólo acontece durante los días hábites.

34. Asi de [a interpretación teleológica del artículo 38, fracción

V, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

concluye que fue intención del legislador dar un tratamiento
espec¡al a [a figura de sobreseimiento por inactividad procesa[-
caducidad- respecto de los términos (ptazos) judiciales en

general, y que si bien en éstos sí opera la regla de que no se

contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones
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judiciales, elto no es aplicable a [a cuestión que se analiza,
existiendo una regla expresa en ese sentido. Sin embargo, en e[

caso, e[ establecimiento de un plazo en días naturales,
particularmente e[ de ciento veinte días, previsto para que opere
la figura en análisis, no afecta [a defensa de las partes, pues

existen suficientes días hábites en los que es posible consultar los

autos del expediente y promover, de requerirse, [o necesario.

Se sustenta [o anterior, y por las razones que se

informan, en e[ siguiente criterio que a la letra dice:

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LABORAL. EL

cóMpuro DEL TÉRMtNo DE 3 MEsEs eARA euE opERE,

PREVISTO EN EL ARTíCULO 140 DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DEBE

REALIZARSE EN DíAS NATURALES. DC IOS ArtíCU[OS 140,
primer párrafo, 142, segundo párrafo, de [a Ley Federal de los

Trabajadores a[ Servicio det Estado, y 734 y 736 de [a Ley

FederaI det Trabajo, vigente hasta et 30 de noviembre de 2012
(de aplicación supletoria), se advierte que se tendrá por

desistido de [a acción y de [a demanda a quien no formute
promoción alguna en e[ término de 3 meses, siempre que ésta

sea necesaria para [a continuación del procedimiento; que

todos los términos correrán a partir det día háb¡t siguiente a

aquel en que se haga [a notificación, y se contará en ettos et día

del vencimiento; que para computar los términos, los meses se

considerarán de 30 días naturates y los días hábites se

considerarán de 24 horas naturates; y que en ningún térmíno
se contarán los días en que no puedan tener lugar las

actuaciones ante [a "Junta", salvo disposición en contrario.
Ahora bien, [a otrora Cuarta Sa[a de [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación, en [a tesis pubticada en e[ Semanario

Judiciat de ta Federación, Quinta Época, Tomo LXXXIX, Núm. 3,

página 655, de rubro: "DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN ANTE

LAS JUNTAS, CÓUPUTO DEL TÉRMINO DE TRES MESES

(vAcActoNES DE LAS JUNTAS Y DíAS FERTADOS).", determinó
que [a expresión "en ningún término se contarán los días en

que no puedan tener lugar las actuaciones judiciales", debe

entenderse referido a términos judiciates y no prescriptorios,

pues éstos se cuentan por meses, sin que deban descontarse

los periodos vacacionales ni los días feriados, además de que

corresponde a [a parte actora excitar la actividad de ta Junta.

En este sentido, se concluye que e[ término a que se refiere e[

14
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artículo 140 de la ley burocrática, debe computarse a partir del
día hábit siguiente a[ en que se haga [a notificación, y se

contará en días naturales, sin descontar [os inhábites, pues [a
legistación [aboraI explícitamente dispone que para computar
los términos, los meses se contarán en días natura[es3.

35. Ante la inactividad procesaI en el presente juicio,

principalmente por [a falta de promoción, por más de ciento
ve¡nte días naturales, a partir de la notificación de [a última
determinación judicia[, atendiendo a [o dispuesto por e[ artícu[o

38, fracción V, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se decreta el sobreseimiento det presente juicio

promovido por , por derecho

propio, contra [a autoridad.

En sustento a [o anterior, se cita el criterio asitado

lV.3o.A.1B A (10a.), Semanario JudiciaI de la Federación y su

Gaceta, Décima Época, Libro Xll, Septiembre de 2012, Tomo 3, p.

1522, número de registro: 2001587.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JU¡CIO CONTENCIOSO

ADM|N|STRAT|VO. EL ARTíCU LO 57 , FRACCTÓN V, DE LA LEy

DE JUSTICIA ADMIN¡STRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEóN QUE ESTABLECE DTCHA FTGURA, NO TMPTDE AL

GOBERNADO UN DEBIDO PROCESO. E[ aftículo 57, fracción

V, de [a Ley de Justicia Administrativa para e[ Estado de Nuevo

León establece que procede el sobreseimiento det juicio

cuando no se haya efectuado ningún acto procesaI durante e[

plazo de trescientos días consecutivos ni e[ actor hubiere
promovido en ese mismo lapso, siempre que [a promoción sea

necesaria para [a continuación det procedimiento. No obstante,

dicho precepto no impide aI gobernado un debido proceso, por

[a razon de que no es oído y vencido en juicio, a[ no

desahogarse ninguna prueba ni pronunciarse una sentencia de

fondo, habida cuenta que [a caducidad de [a instancia es un

instituto jurídico-procesaI que sanciona e[ abandono det

proceso y tiene por efecto, precisamente, extinguirto, esto es,

torna ineficaces las actuaciones y vuelve las cosas a[ estado en

que se encontraban antes de presentarse [a demanda, como

resultado de [a presunción tegat de que las partes

3 Época: Décima Época. Registro:2010758. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo lV. Materia(s): Laboral.
Tesis: (l Región)6o.3 L (10a.). Página: 3165.
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abandonaron sus pretensíones, ante [a existencia de una

manifestación objetiva de desinterés, consistente en [a fatta de

promociones tendentes a impulsar e[ trámite hasta e[ dictado
de una sentencia, pues e[ artícuto 26 de [a misma legislación
impone esa carga aI gobernado (principio dispositivo), aI decir
que en [a tramitación de[ juicio contencioso administrativo
impera e[ principio de imputso procesal de las partes. Luego, e[

objeto de [a caducidad es impedir [a prolongación indefinida
de los juicios para, por un [ado, dar seguridad jurídica a las
partes sobre el tiempo que puede durar un procedimiento
cuando no se promueve en é[y, por otro, evitar que los órganos
jurisdiccionates se saturen con asuntos en los cuales e[ dictado
de una sentencia ya no interese a aquéllas, [o cuaI provoca una

estériI carga onerosa aI erario.

También es apticabte por analogía, [a tesis
jurisprudencial lll Región) 3o. J/Z (10a.), Gaceta del Semanario
Judicial de ta Federación, Décima Época, Libro 21, Agosto de

2015, Tomo ll, p. 1927, número de reg¡stro 2009835, que a

cont¡nuación se tra nscribe:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO DIRECTO. SON

TNFUNDADOS AQUELLOS QUE REPROCHAN A LA

AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMISIóru OE ANÁLISIS DE

LOS CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, SI EN EL JUICIO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE SOBRESEYÓ

AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENC¡A CUYO

ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFlClO. E[ sobreseimiento es

una institución de carácter procesaI que pone fin aI juicio, aI

aparecer una causa que impide se resuelva [a cuestión de fondo
planteada, por [o cual no existe ninguna dectaración det
juzgador sobre ta tegatidad o itegatidad det acto impugnado y

se dejan las cosas en e[ estado que se encontraban antes de [a
presentación de [a demanda. Ahora bien, e[ artículo 9o. de [a

Ley FederaI de Procedimiento Contencioso Administrativo
dispone que e[ sobreseimiento en e[ juicio procederá, entre

otros casos, cuando durante éste aparezca o sobrevenga

alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el

artículo 8o. de dicho ordenamiento; de ahí que si en e[ juicio

contencíoso administrativo federaI se decretó el

sobreseimiento a[ actualizarse una causa de improcedencia

cuyo estudio es preferente y de oficio, e[ resotutor no puede

analizar [os conceptos de nutidad encaminados a demostrar [a

itegatidad de [a resotución reclamada, QU€ constituye eI
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problema de fondo. Consecuentemente, cuando en e[ amparo

directo se reprocha a [a autoridad responsable [a omisión de

ese aná[isis, los conceptos de viotación relativos son

infundados.

36. Es sustancial referir que para [a emisión de esta resolución

fue tomado en cons¡deración e[ criterio jurisprudenciaI XXV|l.3o.

J/1 (10a), Gaceta detsemanario Judicialde ta Federación, Décima

Época, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo lll, p.2411, número de

registro 2007583, cuya literalidad estabtece:

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SOLO OPERA MIENTRAS

EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES

(|NTERPRETACTóN PRO PERSONA Y CONFORME DEL

ARTíCULO 131 DEL CóOICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). E[ citado numeral

prevé que operará l.a caducidad de [a instancia transcurridos

seis meses de inactividad procesa[. Ahora bien, [a

interpretación pro persona y conforme de dicho precepto, esto

es, favoreciendo a las personas en su protección más amplia

como [o ordena e[ aftícuto 1o. de [a Constitución Federat, de

acuerdo con los principios de proporcionatidad y razonabitidad

legislativas previstos en ésta, contteva a estimar que dicha

institución procesaI es una medida restrictiva tendente a

impedir que los litigantes a[arguen indefinidamente los

procesos, cuya vatidez, en cuanto acota los derechos

fundamentates judiciates y de acceso a [a justicia, se justifica

siempre que: a) persiga una finalidad constitucionalmente

vátida y permitida por [a Convención Americana sobre

Derechos Humanos; b) sea necesaria en una sociedad

democrática para [a consecución de aquétta; y, c) resulte

proporcional. Así las cosas, para decretar la operancia de dicha

institución procesal -aun en los procedimientos de orden

dispositivo-, no sóto debe considerarse e[ mero transcurso del

tiempo sin impulso procesal de las partes, sino que dicha

inactívidad deberá verificarse mientras exista una carga

procesal cuya satisfacción, en interés propio, se encuentre

pendiente de colmarse por las partes en ese momento
procesa[; por e[ contrario, resuttará inadmisibte imponer dicha

sanción por mera inactividad det órgano jurisdiccionaI en

desempeñar las diligencias que ta tey [e encomienda y que

hubiere asumido durante e[ proceso. Etto es asi pues el nuevo

modelo y estándar interpretativo de protección a los derechos

humanos implica ahondar en [a concepción primigenia que
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identificaba dicha institución con una simple sanción procesaI
impuesta aI promovente del juício por el abandono del proceso
durante determinado tiempo y migrar hacia un concepto
procesaI que invotucre e[ quehacer jurisdiccionat, fijando
límites a [a discrecionatidad del Juez en mantenerse alejado de
una sana dinámica procesa[, en [a que actúe con rectoría en e[
proceso, a fin de desahogar tas ditigencias que [e competen,
acordes a l'a etapa procesat y a los requerimientos que las
partes hubieren formulado a fin de imputsar e[ proceso
acotando, en consecuencia, los casos en que [a inactividad de
las partes verdaderamente implique un abandono y desinterés
manifiesto det juicio que deba sancionarse de tal manera, sin
que [a omisión de elevar reiteradas soticitudes aI juzgador a fin
de que actúe como [e ordena l.a tey pueda estimarse como una
falta de impulso procesal, pues basta que se formule por una

sota ocasión [a soticitud correspondiente quedando a carEo del
juzgador, a partir de ese momento, [a compteta y exclusiva
obligación de ltevar a cabo [a diligencia o actuación procesaI a

[a que hubiere accedido o acordado de conformidad, [o cua[,

sin duda es acorde con [a prevalencia de los derechos
fundamentales de acceso a [a justicia en su vertiente de

igualdad y de debido proceso. Por tanto, arrn cuando [a

caducidad de [a instancia prevista en e[ cítado precepto [ega[
persiga una fínatídad constitucionatmente válida, permitída
por l'a Constitución y ta Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en e[ sentido de que no haya titigios protongados
pendientes por tiempo indefinido, su operancia debe acotarse
a[ lapso en que exista omisión de [as partes de cumplir con sus

cargas procesales y no puede imponerse por [a mera
inactivídad det juzgador, ya que por sí sota, [a inactividad det
órgano jurisdiccional resutta insuficiente para que se decrete [a
caducidad, pues etlo atentaría contra los derechos
fundamentales de igualdad procesat y de acceso a [a justicia
previstos en los artículos 16 y 17 de [a Constitución Federal, así

como B y 25 de [a referida Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en su vertiente de derecho de defensa.

37. Resulta improcedente analizar las razones de impugnación
y tas pretens¡ones de [a parte actora, porque su pronunciamiento
es una cuest¡ón de fondo.

llustra [o anter¡or [a tesis que a continuación se

transcribe, [a cualse apl¡ca por anatogía aI presente asunto:
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SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUD¡O DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nulidad de que adotece [a resolución

impugnada, que constituye el probtema de fondo, si se declara

eI sobreseim iento det ju icio contencioso-ad m in istrativo.4

Parte dis os¡t¡va.

38. Ha operado la caducidad de [a instancia; por [o tanto, se

sobresee e[ presente juicio conforme a [o dispuesto por elartículo
38, fracción V, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

Notifíquese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera Sala

de lnstruccións y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de ACuerdos habititada, para que reatice

funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sata de lnstrucción6; Magistrado MANUEL GARCin QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala kpeciatizada en Responsabitidades

Administrativas; 'Magistrldo JOAQUíN ROQUE GoNZÁLEZ

CEREZO, Titular de [a Quinta Sata Especial.izåda en

Responsabi[idades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da
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4 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, Materia (s):

Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
delaFederación,77,mayode1994,Tesis:Vl.2o.J/28O, Página:77,Genea[ogía: Apéndice1917-1995,Tomolll,
Segunda Parte, tesis 757, página 556.
s En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
6 En término del artículo 116, det Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y en et acuerdo número P1.J,A/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha

veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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EXPEDTENTE I J Al 1eS / 22/ 2022

M ENTE

G OYO CRUZ
TITULAR DE LA S ND SALA DE INSTRUCCION

?Ù' rl

MARIO G M EZ
SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIONES DE DO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

HILDA OZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUE S HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MA TRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

GISTRADO

MANUE RCíA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

MAGIS

o CEñEZO
UINTA S PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD AD ISTRATIVAS

SE ERDOS

AN ISTRAN

ANABEL SALGADO CRPISTRÁru, Secretaria
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente
TJA|11S12212022 retativo at juicio admi
SECRETARíA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

de Acuerdos del I de Justicia Administrativa del Estado
a la resotución del expediente número

, en contra de [a

tÍeinta y uno de enero del dos mi[ veinticuatro.
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que fue aprobada en pleno del




